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tos falaces; que el pueblo sienta, que experimente el bien, que mejore de suerte. P o r 
fortuna se puede todavía establecer una buena administración. Sucediendo la calma á 
la exaltAción de los ánimos que ha debido producir la p ie rrn  civil, redoblando lo» tra 
bajos, y presidiéndolo* la razón, los males dcsai>arcccnui y serán reemplazados i>or bie
nes positivos. No basta, es vehlad, el respeto y la observancia del jmeto social para liacer 
el bien de los pueblos: son necesarias, además, leyes secundarias: el ramo de Hacienda 
demanda reformas en las que lo arreglan: demanda que He completen las que lo faltAii; 
que se adopte una economía prudente, y «pie haya pureza y fidelidad en el manejo do 
los caudales.

La enseñanza primaria, que es la princi|>al de toda», está desatendida, y se le do
ta  dis|H!iis4ir todupm tección, si se quiere que en la República Imya buenos ]>adres, bue
nos hijos, buenos ciudadanos, (pie conozcan y cumplan sus de lires.

La administración de justicia se halla, j>or desgracia, en un estado lamentable, y 
de este grave mal se resentirá nuestra sociedad, m ientras dc]>endu aquélla en gran par
te do las leyes antiguas v modernas, inaplicables unas, y o tras de difícil aplicación en 
nuestras instituciones: mientras nuestros códigos cumulónos se cotn)>ongan de leyes da
das |w ra una monarquía absoluta, y jHira una monim|UÍa moderada, ¡Mira una colonia, y 
pan» una nación independiente: |Mira un gobierno central y pani una república federa
tiva. Este caos de legislación da lugar fácilmente al espíritu de embrollo, eterniza los 
procesos y confunde la justicia. Es, pues, de suma necesidad 1a reforma de este ramo, 
no ¡K>r leyes aisladas, sino |H>r códigos completos. La empresa es ardua, pero es menes
te r arrostrarla; dése principio á ella, aunque se deje á otros la gloria de acabarlA.

G rande es la inqnirtaucia do las materias que lie tocado, y no lo es menos la de 
colonización de terrenos inmensos, que e#|>emn la mano del cultivador para enriquecer 
á nuestro |mís con innumerable« y preciosas producciones, que pro|»orcionaríah Ia sub
sistencia y la comodidad de muchas familias, que sumergidas en la miseria y entrega
das tal vez contra su voluntad á la holgazanería, son inútiles ó perjudiciales á su Patria.

O tra ventaja de mucho interés resultaría también de la colonización, y es la do 
conservar la integridad «leí territorio mexicano, cubriendo con ¡Habladores sus fronteras 
que están casi desiertas; pero me extiendo inútilm ente, cuando los dignos representan
tes de la Nación conocen mejor que yo sus necesidades, y los elementos de felicidad y 
de grandeza que hay jnir desarrollar.

Los que ven con dolor frustrados sus designios, los que quieren |miz si ellos mau- 
dau, y provocan la discordia si no octqwn los puestos, los (pie temen (pie el Gobierno 
les haga sen tir el |>o*o de las leyes si no desisten de sus maquinaciones, los que esperan 
que las resoluciones del Congreso sean generalmente bien recibidas ¡>or el prestigio de 
sus miembros, han difundido con malicia la falsa es|>ecie de (pie se intenta destruir el 
Ejército; ¡»en) este recurso de los enemigos del reposo público, de los amigos de la t i
ranía, no surtirá los efectos «pie desean. La sensatez de los jefes y oficiales, el buen sen
tido de los soldados, y la atención ¡»articular que han merecido todos al Gobierno, y (pie 
le sen tirá  prestando éste, liará vana esta tentativa.

Concluiré, |>or último, ofreciendo al Congreso t«xla la c«xq>eraci«>u de «pie yo soy 
chjmíz, mientras fuere de|K»sitario del Poder Ejecutivo, «le (pie me encargo hoy por en
fermedad del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.
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Contestación del Sr. Presidente de la Cámara de Dlpntados,
C. Juan Rodríguez Puebla.

La República toda se halla un expectativa de los extraordinarios y grandes acon
tecimientos que o) curso de nuestros sucesos políticos ha preparado para la E ra que hoy 
comienza. La nación, que por unu constancia heroica conquistó su independencia en la 
última sangrienta revolución porque acaba de pasar, manifestó la subida estimación que 
hace de su libertad, y al designar los do]K>sitarios de su confianza pnra la presidencia y 
vicepresidencia de los Estados Unidos Mexicanos, emitió libre y solemnemente sus vo
tos, distinguiendo con' encargos tan delicados y honoríficos, á quienes tanto lo han sabi
do merecer por su enérgica, inflexible y probada decisión en el sostenimiento de los im
prescriptible« derechos de los pueblos.

Las es|>cr»nzas nacionales no serán ilusorias. Los soleinues juram entos y pro
mesas que la Representación Nacional acaba de escuchar, auguran un porvenir en el 
que incontrastablemente se consolide la forma do República Representativa Popular 
Federal. Los derechos del hombre y del ciudadano serán respetados: nadie osará po
ner precio á  la cabeza de otro; el asesinato no será premiado, y untes bien serán repri
midos y castigados con brazo inflexible los delitos de todo género.

El Legislativo coo|>erará eficazmente á Ir buena administración de las rentas, pa
ra que sin injustas exce|>ciones sean atendidas las que dependen del tesoro público.

Los ciudadanos militares jamás serán empleados en ocupaciones infames: llamados 
á ser la custodia de la |mtria, ella recom{>ensará con munificencia á los que se distin
gan en servirla.

IjOS mexicanos confían en que la nueva administración consagrará sus desvelos 
á la mejora de las costumbres y á la pro|Migación de los primeros elementos del saber, 
para a liñ a r  la suerte abyecta de un sinnúmero de nuestros conciudadanos, y porque la 
moral y la ilustración son los más firmes apoyos de los goces de la libertad.

El humilde y honrado artesano no sufrirá las vejaciones de una execrable y ri
dicula aristocracia; antes bien será protegido por el Gobierno: la República será purga* 
da de los que tuerzan la vara de la justicia, y quedarán para siempre escarmentados los 
que aspiren á  rehacerse de esa tiranía que sacrificó ilustres mexicanos, que hacinó cadá
veres sobro cadáveres y que empapó nuestro suelo con sangre.

Feliz la patria si los nuevos funcionarios, altamente convencidos de su posición 
política, marchan á paso firme guiados por el espíritu del siglo, por la prudencia, que 
todo lo combina, y |>or el valor, que á todo se sobrepone.


